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GACETA EXTRAORDINARIA

DE MADRID 
DEL VIERNES 25 DE NOVIEMBRE DE 1842.

A R T Í C U L O  D E  O F IC IO .

M IN ISTERIO  D E LA  G UERRA .
Continúa el extracto de los partes recibidos del capitán ge- neral de Cataluña.

El capitan general ael segunao distrito militar con feclia del 19desde ban F eliu  de L lobregat m anifiesta, después de indicar que deia 
Completamente abastecido el castillo de M onjuich con los víveres ne
cesarios para las tropas que lo guarnecen , que en Barcelona son i n 
vitados los moderados que están mas marcados de tales para compo
ner una nueva ju n ta , y  que á L linas le nom bran com andante sen e- ra l de aquella capital. 5

Desde San F eliu  de L lobregat, con fecha 21 del corriente mes m a
nifiesta^ que habiéndosele reunido las fuerzas de la división Z uibsno  
había becbo un m ovim iento con ellas y  las de sus inm ediatas órde
nes para ocupar á Sans y  desarm ar los Nacionales que seguían la 
misma conducta que los de Barcelona , cuya operación dice que ha veribcado sin resistencia. *

Que en el camino se le presentó un comisionado de la junta con el 
fin dé entregarle un pliego de la diputación provincial , cuyo conte
nido, asi como el de su contestación, aparece de los documentos oue acompaña. *

 ̂ Indica que según el impreso que tam bién rem ite , entre los in d i
viduos qtie componen la junta consultiva 6e encuentra el brigadier 
D. Joaquín  Moreno de las Peñas, que ha aceptado este cargo.

Que los cónsules de Inglaterra y Francia se le presentaron en el dia 
an terio r, y  entregaron Us comunicaciones de que acompaña copias, asi como de las contestaciones que lia dado á él las.

Qüe el resto del P rincipado, y  con particularidad el país que se 
encuentra á su espalda, no solo se m antiene tranquilo  y  obediente ai 
Gobierno, sinoque muchos ayuntam ientos han respondido dignam en
te al llam am iento que les ha hecho, ofreciéndole su eficaz cooperación: 
qiie entre ellos se distingue el de la ciudad de V ich , que sin aux ilió  
del ejército ha sabido apagar en su origen la insurrección que trataron 
de hacer cu n dir a llí los comisionados que fueron al efecto desde B arcelona.

Que el mariscal de campó D. Ju a n  V an-H alen , comandante ge
neral de la segunda d iv is ió n , permanece en Tarragona con toda Já 
fuerza de sus inm ediatas órdenes, á fin de acudir donde mas convenga.

Que en la prqyincia de Gerona continúa la tranquilidad mas completa. ^
• Que su m archa sobre el pueblo de Sans con (odas las tropas ha te

nido por objeto cubrir aquel punto  con un batallón y un escuadrón 
como mas aya tizado á la plaza , y  existir .«n r l  abundantes 'aimacenes 
d eceb id a  y  otros artículos dé subsistencia; el estar mas en contacto 
con M onjuich , recoger 180 fusiles que sabia hablan mandado desde 
Barcelona con 90 cartuchos para repartirlos entre los habitantes, los 
que dice ha d istribuido á soldados que fueron á un parlam ento 
acompañando al com andante de estado m ayor C orrea, y que han regresado desarmados.

Que al m isino tiempo lia d istribuido las tropas en San Gervasio, 
Sarriá , E sp luga, San. J u s t ,  San Feliu de Llobregat y oíros en la mis
ma linea hasta Ilospitátet-, á fin de proveer d iaria  é insensiblemente el castillo de Monjuich.

^Que está decidido, según ha anunciado á la diputación provincial 
y a los cónsules, aunque no puede fijar el m om ento, á rom per el fue
go contra la plaza, aunque se le resiste como es natural el hacer la ru i
na.de tan  hermosa como rica c iu d a d ; y  que poj esta consideración 
piensa dar un par de dias de tregua para qué resuelvan definitiva
mente su rendición , si antes no ocurriese algún acto hostil por parte 
de los sublevados, ó supiese que habia estallado algún m otin en a l
gún otro punto  del in terio r ; . en cuyo caso y con el fin de sofocar lo 
mas pronto posible la rebelión , rom perá el fuego dándoles pocas ho
ras de term ino para obtener la mas com pleta sum isión.

Concluye m anifestando que ha hecho circular por todo e l 'p a is , 
primero m anuscritas y  después im presas, las comunicaciones que ha 
sostenido con la diputación provincial y  las que le ha d irigido la ju n ta , á las que jam as ha contestado.

Documentos relativos á la comunicación del capitán general de Cataluña del 21 del actual.
Ejercito de C ataluña.—D iputación provincial de Barcelona.“ Exce

lentísimo S r . : Antes de recibirse el oficio de V. E. de hoy , el in stin 
to de sensatez de este vecindario y  la intención de la junta popular se 
habían combinado felizm ente para la elección de las personas mas no
tables q u e , representando á todas las opiniones é in tereses, se ocupa
sen en los medios de conciliar el restablecimiento del órden con el de
recho que asiste á la población para m anifestar sus quejas y  necesida
des, form ando otra junta que debe instalarse mañana con la denom i
nación de au x ilia r consultiva. Sus nom bres, continuados en el adjun
to im preso , son la  pruebo mas relevante del espíritu  público de esía 
hermosa cuanto desgraciada cap ita l, cuyos habitantes en medio y des
pués de las ú ltim as lamentables escenas han acreditado de un modo 
positivo, no solo el mas alto grado de civilización y cultura , sino la 
nobleza y generosidad de sus sentim ientos, tratando á’ los prisioneros 
con la m ayor fra te rn id ad , y  dejándolos en la m ism a libertad que á 
los demas ciudadanos.

Estás circunstancias , cuya realidad no puede esconderse á V . E. 
como testigo ocular de los sucesos, y  la consideración de los grandes 
intereses que encierra esta vasta población, alejan de todo pecho sen
sible él funesto presentim iento de que pueda verificarse la amenaza de 
someter á la obediencia del poder central por cuantos medios perm i
ten otras ocasiones en el derecho terrible de la guerra. No consiste la 
ciencia del Gobierno en el sim ple aparato y ejercicio de la fuerza m a
terial contra los pueblos que con razón ó ¿in ella in tentan  desobede
cer á las autoridades constituidas. Un exámen filosófico de las causas 
conduce naturalm ente al hallazgo de los remedios, y de estos el me
jor sin duda es el ir con calina y  prudencia en el curso de los aconte
cimientos, á fin de procurarles una solución suave, tranquila y  honrosa á todos sus autores.

. ^ rande es el paso que se ha dado con el nom bram iento de tantos 
ciudadanos respetables por su saber, arra ig o , probidad y  civismo. La 
diputación espera que con él se allanarán m il d ificultades, facilitán- 
ose la consecución de un pronto y feliz desenlace, objeto oom un de 
°s votos de V. E. y  de todo español que anhele por la prosperidad y  Centura de su patria.

Tanto por esta causa, como porque al efecto continúa la diputación 
practicando todos jos medios que se hallan  á su alcance en la reducida 
” tera de su au toridad  y  posición que o cu p a , le es imposible dar á

V .É . por áboira uná contentación Tan satisfactoria cotfib hubiera á¡fc& 
tecido; pero no duda que V. E; ge hará cargo de la triste situación eñ 
que se ven todas la& clases de esta laboriosa y  culta ciudad , en nom 
bre de las cuales, de la hum anidad y  de la patria , á cuyo grito  jama* 
V¿ E. ha ensordecido, nó puede menos de recomendarle las vidas y  
fortunas de esta escogida porción de suS representados, con la espe
ranza de encontrar feu el filantrópico cotazon de V. E; la mas favorable acogida.

Dios guarde á .V. E. muchos años; Barbelona 20 de Noviem bre 
de 1842.=Excmo. Sr.=El presidente accidental, José Pascual.^M anuel 
Torrent.rrFélix Rivas.zrJosé Bórrell. — Manuel Cabanellas. — A ntonio  
Gibergabe.nrManuel Peis.rrJosé L laca yo. zr José Berges.nM anuel T or- 
rens.pFrancisco Soler, secretario.rrExcmo. Sr. capitán general de este 
d istrito  m ilitar.zzEs copia.rrPeracamps.

Catalanes : Hé aquí la lista de los Sres. consultores que elegidos 
por los electores de cuarteles, y cuja>s nom bres, esculpidos con letras 
de oro , legaremos á la posteridad , ban d e fo rm a r nuestra sab ia , jus
ta y  fra ternal junta consultiva. Ya nos lanzamos sin tem or á la a r
riesgada empresa que m otivó nuestra decisión y patriotism o. S i, sus 
sabias lecciones, sus sanos consejos nos conducirán , no hay d u d a , á 
nuestra salvación y  prosperidad. Seguros podemos decir, si bien la
m entando las tristes v ictim as, triunfamosl Prom ovim os la revolu
ción del 15 de Noviembre  ! Y si nuestras débiles fuerzas nos hicieron 
vacilar en obtener un feliz resu ltado , diremos coh orgullo : «con el 
aP °J° j con la* luces de nuestra junta consultiva, alcanzamos la v ic
toria.»* ¡Qué m ay o r gloria , qué m ayor dicha que juntos ceñir los lau 
reles!!! Oid la expresión del pensamiento barcelonés:

1. D. José X if ré , propie tai io. '
2. D. José M aluquer , abogado y  propietario.
3. D. Ja im e B ad ia , propietario  y comerciante.
4. D. Francisco V iñas, id. id.
5. D. A gustín Y añez, catedrático de farm acia.
6. D. Tomas C om a, comerciante y fabricante.
7. D. Ju a n  A gell, propietario. *
8. D. Ju an  Monxerdá , mercader.
9. B rigadier Moreno de la P eñ a , m ilita r.

10. D. Ju an  Tomas A lfa ro , m agistrado. ]
11. D ..V alentín  L lozer, id. y  propietario.
12. D. Ju an  Guell , comerciante. . . I
13. D. Pablo Torrens y  M iralda , id.
44. 1). Valen ti n Esparó, fabricante y propietaria.
15. D. M anuel Torrens y  Ser ram a le ra , comerciante.
16. D. Macario Codoñet, m ercader y  propietario.
£7V E l.m arques de Lió*.. ... #18. D. Vicente Z ulueta , arquitecto.
19. D. Ignacio Sanpons, abogado y propietario.
20. D. Eleodoro Mora ta , m ilita r.
21. D. Bernardo M ontadas, fabricante y propietario.
22. D. Nicolás Tous, id. id.
23. D. Pedro T a rra d a . m édico, id.
21. D. Jaim e Codina , farmacéutico.
25. D. Salvador Arólas , mercader.
Barcelona 20 de N oviem bre de 1812.—El p resid en te , Ju a n  M a

nuel Carsy.zrFernando A bella.—Ramón Castrb.rrAntóuio B ru n e t.ü Ja i
me V idal y  Gual.zzBernardo Xinxola.zrBenito G arriga.=José Prats.^: 
Ja im e G ira lt ,  secretario. ;

Ejército de Cataluña.niEstado m ayor.rrExcmo. S r . : E n  corrobora
ción de lo que dije á ésa Excma: diputación provincial en el dia de 
a y e r , y  de que aun no he tenido contestación á pesar de su im por
tancia, acompaño las copias del oficio y  alocución del ayuntam iento  
y  M ilicia nacional de V ich , que opinan como todos los que defienden 
de buena fe la causa sagrada por que hemos peleado diez años, pues 
es menester ser m u y  ciego para desconocer que ha unión de carlistas, 
republicanos y  moderados para d estru ir la Constitución y  el Gobier
no existente no puede dar otro resultado que conducirnos al mas es
pantoso absolutismo. V. E. espero se serv irá contestarme definitiva
m ente á m i comunicación de ayer en el dia de boy, pues que en caso 
contrario* realizaré cuanto tengo anunciado, siendo la salud publica 
de toda la nación preferente á la de un pueblo que sin justo motivo, 
antes al co n trario , desacreditando la verdadera iio e rtad , ha dado mo
tivo  á las calamidades que le afligen y pueden afligirle.

Dios guarde á V. E. muchos años. C uartel general de Sans 21 de 
N oviem bre de 1842.—El conde de Peracamps.rzExcma. diputación pro
vincial de Barcelona.=:Es copia.—Peracamps.

Ejército de C ataluña.^Estado mayoiv^rExcmo. S r .: Según m an i
festé á esa Excma. corporación por medio de uno.de sus individuos, el 
Sr. T o rre n t, no debia esperar otra especie de comunicaciones pura 
poner fin á la situación espantosa en que se encuentra Barcelona, que 
aquellas que v in ieren  por conducto de V. S ., como única corporación 
popular autorizada por la Constitución , y  que no teniendo com plici
dad alguna, según me dijo sil representante , en la sedición, estoy en 
el caso de considerarle como antes del dia 14; p$ro en el acto de des
pedirse los comisionados y cónsules extrangerós que les acompuna- 
b an , aunque sin haberlo leído , recibL el oücio cuya copia incluyo a 
V. E., bien en contradicción con lo que esa diputación me habia m a
nifestado por escrito , asi como de palabra su representante y  uno de 
la junta : marchando á M onjuich al anochecer tin capitán dé la M ili
cia nacional, llegó á los almacenes de la pólvora con «i oficio de ía 
ju n ta , cuya copia acompaño á V. E. con el núm . 2? , y  cuyo conte
n ido, tan en completa contradicción con el anterior y con lo que yo 
habia manifestado á esa Excma. d ipu tación , no sé en qué podra fu n 
darse, por lo que lo creí un pretexto para espiar mis operaciones; mas 
siem pre generoso, me contente con solo detener á los conductores, á 
quienes hablé á la una de la noche á m i regreso de Monjuich , dete
niéndolos en el cuartel general hasta el am anecer, que m anifestándo
les lo que habia dicho a V. E . , que es que no reconozco mas au to ri
dades que las establecidas constitucionalmente y y  que cualquiera cosa 
que quiera decirse á fin de ev itar los m ales.que amenazan á Barcelo
na , cualesquiera que sean las personas qué quiéran  hacer este im por
tante servicio, deberían hacerlo por conducto de V. E. : mas siu  em 
bargo de esto ayer tarde he recibido la comunicación de la ju n ta , que 
tam bién incluyo con el núm . 3? , confesando jio entiendo qué es lo 
que quieren saber de m í, puesto que en la comunicación que d irig í á 
V. E. está dicho cuál es la base sobre la que se ha de convenir lo ne
cesario para restablecer la paz y  la ley en Barcelona, lo que urge se 
consiga lo mas pronto posible, no solo por la conveniencia de esa h er
mosa y rica población, sino porque reconcentrándose todas las d iv i
siones de este ejército sobre esa plaza , los absolutistas que tan  g ran d í
sima parte tienen en  estos acontecí m ie n ta ,  aprovecharán esta reac

ción jiára levantar partidas y  tacer Renacer la guerra fratric ida qu& 
term inam os en 1840; cosa que.no puede desear ninguno que profesa 
verdadera rúente sentim ientos liberales mas ó menos m arcados, y  que 
es el verdadero objeto con qué tanto nuestros enemigos nacionales y . 
extrangerós han fomentado los sucesos que deploramos.

En vista de todo lo dicho ruego á V. E. contribuya por cuantos 
medios esten á su alcance á fin de que restablezca el ó rd en , pues que 
ño debiendo dar tiempo á que se realicen mis temores expresados so
bre los carlistas en todas las provincias de C ataluña, me veré forzado 
a hostilizar esa ciudad hasta someterla á la obediencia del Gobierno 
nabional, por idas sensible que sea á m i corazón : cuando sus hab i
tantes, que un dia me llam aron héroe, y á quienes siempre he p ro 
curado el m ayor b ien , me merezcan m ayor compasión que la salud 
de la p a tr ia , puede exigirm e este socrificio, y los que obcecados me 
obliguen á ello habrán llenado Ids deseos, tanto de los que quieran  
volvernos al absolutism o, coiiio de aquellos que se proponen la des-* 
truccion de nuestra industria ; pues una vez roto el fuego no Cesará 
hasta obtener la sumisión de los que quieren Continuar en rebeldía; 
y el incendio y la destrucción de fábricas y edificios que son consi-5 guíenles.

Dios me libre de tan horroroso espectáculo que pueden evitar fá
cilm ente cuantos hombres de sano corazón existen en Barcelona , los 
cuales unidos á mi tienen sobrados medios para rep rim ir los crímenes 
de aquellos que no quieran ser dóciles á la voz de la razón , y aun que 
apetecen la ocasión para el pillaje. Si las personas que influyen ert 
Barcelona quieren hacer un im portante serv icio , deben empezar pot 
poner en plena libertad de unirse á este ejército á todos los que de ge- 
fes, oficíales y  tropa existen en la actualidad como prisioneros, res
tituyéndoles sus armas y cuanto les pertenece para que se incorporen en este ejército.

Esta será la mejor garantía del deseo de restablecer la paz, y  des-4 
pues un abrazo fraternal pondrá fin á tantas calam idades, y nos hará 
tan fuertes como necesitamos ser para contfarestar á enemigos tan as
tutos que han sabido hacer qu.e hermanos se asesinen, suplicando á 
V» E. que én nuestros negocios no intervengan en nada los cónsules dé 
las demas naciones. Españoles hemos peleado, y españoles solos nos en
tenderemos. Ruego también á V. E. contribuya cnanto esté á su a l
cance á la plena libertad de evacuar la ciudad , caso de que no se ac
ceda á m is deseos, de todos los empleados m ilitares de la adm inistracioii 
y  san idad , asi como de cualquier otro m ilita r que fiel á süs juram en
tos quiera evacuar la ciudad.

Por bien de la hum anidad , cualquiera que sea la resolución de lo* 
que tienen las arm as en Barcelona, quisiera permitiesen 1a libre salida . 
á lodos los habitantes que lo deseen, pues >egun se me ha inform ada 
Ies está prohibido, cuando por m i parte be dejado libre hasta ahora to
das las comunicaciones.

Acompaño á V. E. las copias de las alocuciones que be d irigido  á 
los habitantes de Cataluña y al ejército , pudiéndole asegurar he reci
bido en este cuartel general m illones de individuos de diputaciones 
provinciales y  de infinitos ayuntam ientos constitucionales de las p ro
vincias de Tarragona y  L érida , y aun de esta, acreditándom e su lea 1— 
tad á sus juram entos, y  ofreciéndome prestar toda su cooperación p ara  
restablecer la paz.

Si en vista de cuanto llevo expuesto , esa Excnla. d ip u tac ión , dé 
acuerdo con las personas que puedan perm itirlo , cree conveniente 
avistarse conmigo en m i cuartel gen era l, esto podrá facilitar tíl feliz 
desenlace de estos sucesos: entonces podré considerar lo que me expon
gan como efecto de su libre convicción, lo que no puede suceder aho
ra rodeado de armas sujetas al capricho de cada u no , pues conocedor 
de las revoluciones, sé demasiado que el qne se cree m andar en ellas 
es a la vez el juguete y  victim a de sus cómplices.

Esa publacion debe convencerse: tan hum ano como leal á mis ju
ram entos, m i palabra es siem pre cum plida; y si viendo á mis ino
centes hijas en poder de la turba am otinada, que ni aun respetó el sa
grado de un pabellón exfTangcro, amigo y aliado, prescindí de su 
riesgo para contener la agresión, al mismo tiempo que nie hacian p ri
sionero á un parlam entario  y  á los que conducían los heridos; por 
mas que repugne á mi corazón , si se me obliga á ello , estoy decidido 
á hacer quem ar á los enemigos de lsabel I I ,  de la Constitución y de 
la Reg°ncia que la Representación nacional e lig ió , entre las llamas de 
la ciudad; pero me lisonjea la esperanza de qtie esto no sucederá, y  
de que m is penas desde el 15 quedarán satisfechas con un abrazo fra 
ternal.

Jam as he conocido el odio ni la venganza , ni como hom bre po lí
tico dÍ como privado. Los mismos prisioneros que hice personalm en
te en Já Enseñanza, y que se hicieron en otras casas en el calor del mas 
encarnizado com bate , podrán dec.T cómo fueron tratados y cómo m i 
misma escolta los puso eu seguridad en A tarazanas. Si entonces fueron 
estas tropas tan generosas, ¿qué no serán puesto térm ino á tantos des
órdenes? Contribuyam os todos á este feliz momento con ta urgencia 
que el caso exige: en el con tra rio  no tardaré en hacer conocer m i re 
solución definitiva.

Suplico á V. E. se sirva acusarme el recibo de esta comunicación 
por el mismo coronel T u r , que deberá ponerla en sus m anos, y  con
testarm e lo mas pronto que pueda. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cuartel general de S. Feliu  de Llobregat 20 de Noviem bre de 1842 =: 
El conde de Peracamps.:= Excm a. diputación provincial de Barcelo
na. =Es copia. Peracainps.

E jército  de Cataluña. ±E stado  m ayor. =:Jun t-n p ro v i s i o n a l  p o p u l a r  
directiva de B a rc e lo n a .E x c m o . S r.: Barcelona j ia s a c u d i d o  el yugo 
que se internaba im p o nerle , y los p u e b l os  de  su p ro v i nc i a  están eu 
disposición de seguir tan noble m o v i m i e n t o ;  la-p res enc i a  en esie t e r 
rito rio  de las tropas que rnanda V. E. podrís d a r  i u g a r  á escenas  des
agradables que no tendrían  otro resultado q ue  el d e r r a m a m i e n t o  cíe 
sangre española; por lo tanto se d irige á V . E. esta j un t a  , e sp e r an d o  
qute sin pérdida de momento saldrá con todas las f ue r z a s  de  los c on f i 
nes de esta provincia, dando antes las disposiciones o p o r t u n a s  p a r a  la 
entrega del fuerte de M onjuich; pudiendo contar, como se lo p r o m e t e  
esta ju n ta , que serán respetadas las vidas y propiedades y c u a n t o s  se 
encuentren  en é l ,  asi como lo han sido las de los q u e  se han r e n d i d o  
á los otros fuertes de esta ciudad : de lo contrario  se verá la j u n t a  ert 
la triste precisión de levantar un somaten general en toda la p r o v i n 
cia, y en este caso no se dará cuartel á nadie. P atria y libertad, B ar
celona 18 de N oviem bre de 1842.z:Eí Presidente , Ju a n  Manuel C ar
ay* =  P or acuerdo de la junta , el vocal secretario J .  G ira lt . =  Señor  
Doü A ntonio  Y an -H alen .± E s copia.zzPeracemps.

1 .E jéícitó  de C ataluña.^:Estado m ay o r.= Ju n ta  provisional popular 
d irec tiva  de Barcelona.zrExcrtío. S r . : La junta ha tenido noticias de 
los deseo* qué an im an  á V . £ . de conferenciar personalm ente con la 
misma) pásábdo al efecto V» E . á esta cap ita l. La jun ta  tiene la



mayor complacencia en afirmar á V. E. admitirá cón la mayor 
satisfacción su conferencia, para tratar de los negñcios que crea 
Y .  E. mas interesantes al bien del pueblo.

A este fin puede servirse V. E. indicar oficialmente la hora que 
quiere presentarse á esta capital , para darse por la junía las órdenes 
oportunas para la competente seguridad de la persona de Y. E. en el

traipat°riá y  libertad güarde á V. E. tauchos anos. Barcelona 18 de 
Noviembre de 1842 =E1 presidente, Juan Manúel Carsy.= El vocal 
secretario accidental , Fernando Abfella.=Ekcmo. Sr. Capitán general
D . Ju an  Antonio V an -H alen .“ Es copia.-PeracatíapS.

Ejército de Cataluña.=Estado mayor.=junta prbvisional popula? 
directiva de Barcelona.=Excmo. Sr. : Esta junta , cu ja  conducta no 
puede ser otra que la del pundtmor j  de la cortesía •, no ha incurrido 
en el desacato de faltar , too tan solo á las atenciones de un orden co
mún, sino mucho menos á uo gefe de una graduación respetable.

Hay hefchos repetidos que justifican haberse suplantado la firma 
del presidente y  el sello, y  si la junta alcanza á averiguarlo, daria 
una prueba de sü severidad y de su justo resentimiento, porque una 
tal audacia no puede ser fraguadá sino por un espíritu de traición y 
de infamia.

El emblema, los sentimientos de la junta, y  sus votos de cohciliá- 
cion están consignados en los adjünto's programas, Cualquiera otra 
idea es agena y  contradictoria al objeto qúe se ha propuesto.

Sírvase V. E. convencerse que las comunicaciones que V. E» ha re
cibido, y  de cuyo contenido ha formado queja por falta de considera
ciones respetuosas, no han sido emanadas de la ;unta. Espera asimis
mo que V. E. tendrá á bien manifestarla sü opinión acerca de los pro
gramas, que son la expresión fiel de las ideas de esta junta popular. 
Patria y  libertad. Barcelona 19 de Noviembre de 1^42.±El presiden
te, Juan Manuel Carsy.=Por acuerdo de la junta, el vocal secretario, 
Ja ime Giralt.=Excmo. Sr. conde de Perácamps.sEs copia.í=Peraca mps.

Ejército de Cataluña.^ Estado mayor.irConsülado británico d* 
Barcelona 20 de Noviembre de 1842.=Séñor: Los Subditos inglese 
que se hallan bajo mi protección están en grande alarma. Creo de 
w i  deber, bajo el carácter de cónsul, pedir á V. E. bajo las leyes de 
las naciones me dé aviso para que se retiren si V. E. piensa sitiar, 
atacar ó bombardear esta ciudad. Tengo el honor de ser de V. E. con 
los mas altos sentimientos vuestro óbediente servidor. Jüan Ston 
Peolace.=A S. E. el Conde de Peracamps, general en ¡gefé del ejérci
to de Cataluña.=Es copia.=Peracamps.

Ejército de Cataluña.izEstadó mayor. = Consulado de Francia en 
Ca ta l u ña. r: Barcelona el 20 de Noviembre de Í842* = Sr. capitán ge
neral:  En el caso de que las hostilidades hayan de principiar y  por 
las qUe tenga que comenzar un bombardeo, suplico á V. E. se sirVá 
manifestarme sus intenciones en los términos convehiehtes, á fin de 
preservar la vida de los numerosos frabceses que residen en Bar'ée* 
lona. Yo esperó que esta súplica no será negada al agente de la 
Francia , y  el que ha tenido la fortuna de poner al abrigó de todo 
peligro la familia deV. E. asi como la del Sr. gobernador comandante 
general y  la del Sr. gefe político. SírVase aceptar* Sr. capitán ge
nera l ,  las nuevas pruebas de mi alta consideración. El cónsul dé 
Francia, Jean Sympr.irE. Sr. capitán general de Cataluña en su cuar
tel general de S. Feliu de Llobregat.=Es copia.=Peracamps.

Ejercitó de Cataluña.i= Estado tnayot. = Yó no puedo garántir 
á Vi S. si haré ó uo fuego, y  menos anunciarle con anticipación si 
voy á romperlo contra la plaza, pues estoy decidido á hacerlo sin 
dilaéioh, no sometiéndose los sublevados á las leyes y  al legitimó 
Gobierno eü muy Corto tiempo; pues los carlistas hán empezado á 
sacar la Cabeza, armándose los indultados en Vich y  sus inmediación 
res que han quedado sin tropas* y  solo al patriotismo del Ayunta
miento y  Milicia nacional de la misma ciudad se ha debido el qué 
sean desarmados y puestos en prisión. V. S» dentro de la plata puede 
conocer si están dispuestos á aceptar dentro de pocas hófás las propo
siciones que he hecho por medio de la excelentísima diputación pro
v inc ia l : en caso contrario puede réclauiar el permiso para qué lá 
evacúen todos los súbditos de su nación, procurando que lo hagañ lo 
mas pronto posible.=Acompaño á V. S. las alocuciones que he díri* 
gido al país y  al ejército , y  luego que se imprima mi corresponden
cia con la diputación provincia l , las piezas justificativas : la procla
ma y bando del Ayuntamiento y  Milicia nacional de Vich sé lo fa
c il itaré á fin de que quedé convencido, así como el mündo entero, 
de que nada he omitido para evitar mas desastres. Dios guarde 
á V. S. muchos años.=Cuarlél general de San Feiiu de Llobregat 2 i  
de Noviembre de 1842. = El conde de Peracamps. = Sr. cónsul do 
S. M. B. en Barcelona.=És copia Peracamps.

Ejército dé Cataluña. zrEstado mayor. =Yo nd puedo garantí? 
á V. S. si haré ó nó fuego, y  menos anunciarle con anticipación si 
voy á romperlo contra la plaza, pues estoy decidido á hacerlo sin d i
lación , no sometiéndose los sublevados á las leyes y  al legítimo Gó* 
humo en muy corto tiempo^ pués los carlistas han empezado á sacar 
la cabeza, armándose los indultados eü Vich y  sus inmediaciones que

han quedado sin tropas* y  solo al patriotismo del Ayuntamiento y  
Milicia nacional de la misma ciudad se ha debido el que sean des
armados y puestos vn prisión. V. S. dentro de la plaza puede cono
cer si están dispuestos ¿ aceptar dentro de p'ocás horas lás proposi
ciones que he hecho por medio de la excelentísima diputación pro
vincial : én caso Contrario pufede reclamar el permiso para que la 
evacúen todos los súbdiios de su nación, procurando que lo hagan 
lo mas pronto posible.=Acompaño á Vk S. las alocuciones que lie d i 
rigido al pais y al ejercitó, y  lüego qüe se imprima 'mi corresponden
cia con la diputación provincial,  las piezas justificativas: la procla
ma y bando del Ayuntamiento y  Milic ia nacional de Vich Se lo f a 
cil itaré á fin de qué quede convencido, asi como el mundo entejo., 
de que nadé he omitido para evitar mas desastres.

Ya he manifestado á V. S. mi gratitud por cuanto lia hecho para 
salvar a mis hijas y  otras señoras de las manos de lo s Sublevados, qué 
tuvieron la osadía de arrancarlas á viva fuerza bajo el pabellón 
francés: éstas las repito lo mismo que al comandante Gatier que tan
to se desvela por su cuidado. Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Feliu de Llobregat 21 de Noviembre de 1842. = El .conde de Pera
camps.=Sr. cónsul de Francia eü Barcelona.=Es copiáé—PeracainpS.

Ejército de Cataluña. = Estado mayo? general.:=Ayuntamiento 
' coús.titucíonal de la ciudad de Vich. 'tt Excmo. Sr. i La sensatez que 

esté pueblo ha demostrado en todas ocasiones, fue sin duda la causá 
que sus autoridades fuesen ay$r sorprendidas por algunos díscolos 
que consiguieron por unos pocos momentos introducir el desorden, 
validos de la oscuridad de la noche. No obstante , se llegó á tiempo 
de impedir que Sus planes tuviesen la extensión que querían darles, 
y  sin embargo de que se proveyeron de armas y  redujeron á muchos 
Nacionales, habiendo ocupado todas las puertas de la cindadela , se 
pudo evitar que nadie fuera insultado ni ofendido en sus intereses, 
viendo que todo el encono de los amotinados se dirigía contra la ex* 
casa tropa indefensa que se hallaba en e lla , se consiguió salvarlos ex 
citándoles para qUe lo desocupasen oportunamente; y  la misma Me- 

* dida se ha tomado con Una partida que trataba en la mañana de en
trar eú la ciudad, á la cual se le ha disuadido para evitar una ca
tástrofe. Este estado de cosas no podría ser duradero en una ciudad 
eminentemente sensata como esta.

No bien ha amanecido y  las gentes han principiado á Salir de sus 
casas, han comenzado á indignarse, y  cerciorados de que existian 
aun algunos militares y  familias de otros en sus alojamientos, se ha 
principiado por ejercer los actos de btneficencia y  filantropía que 
exige su situación. Pero esto era muy poco. Era preciso lavar la 
afrenta ; era preciso que la autoridad recobrara su posición * y  toda 
la Milicia nacional, toda la poblaciou entera se ha ofrecido á esta 
obra: viendo tan excelentes disposiciones, esta municipalidad , en 
unión con las demas autoridades, ha reunido la Mil ic ia nacional y 
gefes de fam ilia ,  y  con este auxil io se han cogido y desarmado á los 
díscolos , se han apresado á los sediciosos, se ha publicado un bando 
propio de las circunstancias, y  se ha restablecido la tranquilidad. 
Con tan plausible motivo el ayuntamiento y  las autoridades todas 
han dispuesto comunicar á Y. E» este fausto acontecimiento, asegu
rándole que esta ciudad se halla del todo pacifica y  tranquilizada, y  
deseosa de dar al ejército una pública manifestación de aprecio; de 
modo que V . E. puede hacer volver á los que han salido, ó mandar la 
tropa que Y. E. tenga á bien para el mejor servicio del Estado, en 
la seguridad de que encontrará la mas cordial acogida; y  al mismo 
tiempo se atreven á solicitar que Y. E. ordene que las compañías 
que estaban al mando del teniente coronel Baixeras vuelvan á ocu
parse en su instituto por lo interesante que es que esta montaña no 
quede desprovista de tropa del ejército. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Vich 19 de Noviembre de 1842. = Excmo* Sr. = El alcalde p r i 
mero constitucional, M an ue l . Font. = El regidor primero, Manuel 
Caral. = Excmo. Sr. capitán general de este ejército y Principado.^ 
Es copia. = Peracamps*

Ejército de Cataluña.“ Estado mayor general.r= Nacionales: Lá 
autoridad municipal, á quien está confiada la tranquilidad, de este 
pueblo, vigilando constantemente por el bien público, ha llegado á 
descubrir una horrorosa maquinación que se trata llevar á efecto está 
noche. Los carlistas indultados, juntos con otros malévolos indignos 
de pertenecer á las honrosas filas de la Milicia nacional, han inten
tado seduciros, y  han conseguido que vuestras virtudes se extendie
sen hasta desear admitirlos en vuestro seno, y  todo con el objeto dé 
robar , asaltando las casas de algunos ciudadanos que por muchos 
años han estado peleando contra ellos para restaurar la l ibertad per
dida. Y ai  mismo tiempo qile aquellos pérfidos se interesaban en el 
p il la je , conseguían mancil lar vuestros nombres, hásta ahora sin 
mancha, y  para ellos siempre oscurecido, jPodrá concebirse mayor 
in fam ia !  Pues esto, ciudadanos, se prepara con capa de secundar 
movimientos patricidios. Hay mas: para disimular cuanto pudiera 
ser perjudicial á sus planes, han tratado de ofender á la fuerza a r 
mada designándolos como enemigos del pueblo. Conoced la perversi
dad de esta suposición: desconfiad de todos los prosélitos que os rodéaü 
que no tengan acreditado con hechos positivos Su amor á la patr ia ; y  
vosotros en quienes esta misma confia , mostraos dignos del honró» 
so nombre qué os distingue. La libertad individual > las haciendas y

| el buen tiomhVc Jé todos los. hahi tantes de esta ciudad nos 
fi-*doSk Esto trata de ser Hincado por hijos espúreos de h» 
esto se ha de salvar á todo trance. Para llevar á cabo tari sa ludad*  
¡menciones* lóS áícrides constitucionales , óido el parecer dtd 
laüiiento ,  decretan lo siguiente:

Artfculo 1? ‘"NingUno que no pertenezca d Jos cuerpos autoriza 
dos por el Gobierno y Milicia nacional podrá uso Y nrmas de nii^uinx 
Clase, El contraventor será tratado como traidor , y sufrirá la uVl}\ 
que á estos designan las leyes.

Art.  2? Se prohíben los grúpos que pásen de tres ihdtvidub*. L ,,  
patrullas estarán encargadas de disolverlos aunqúb sea teniéndose q.Jt, 
valer de la fuerza.

Art .  5° El que se resistiese, si fuere aprehendido, será tratado co
mo sedicioso y  castigado como tal.

Art. 4? Desde el toque de oraciones se cerrarán todas las taber
nas y  taberüil las , pena de veinte libras, y  lo demas á qúe pudiere 
dar lugar la trasgresion de este artículo.

Art.  5? Los ciudadanos ó cualesquiera qtié louáe el nombre del 
pueblo para d ir ig ir  peticiones á las autoridades’serafi tfátados coim» 
promovedores de asonadas y castigados como tales,

Art. 6? Todo el qne insulte de palabra ú obra á cualquier indi
viduó del ejército ú otra persona será tratado con el mayor rigor do 
la ley. Salas consíslotiáles'dé Vich á 1 9 'dé' Noviembre de 1812.~bí 
alcalde primero constitucional, Antonio Font.zrEl alca,lde .segund?* 
constitucional, Manuel’ Foütés Pkim.=Es có‘p iá , Font;(= EsVopi 
racamps. , . ’ .vs\

Ejército de Cataluña. = E. M.rrGobierno m il ita r  y ¡mkieíégár'ipn 
de Rentas del partido de Vich. rrSeccioh = Excmo. ' Sr. ¿Con ¿& 
mayor ansiedad estaba aguardando, no menos que está aütoridVd'uinl" 
n icpal y buenos ciudadanos ribtifcias de V. Ei A las ‘oíice de ayer.no 
che sé remitió al Excmo. Sr. D. Domingo de Aris lízabal un expreso 
con pliegos, entre los cuales habia únó para V. E. de este ajftinta, 
miento y otro mió, cuyo tenor es el sigúifentei “  Excmo. Sr. “  For el 
parle que coh esta fecha dirige á V. E. el ayuntamiento constituyo» 
nal de esta ciudad , se énterará de las desagradables Ócurteucias que 
tuvieron lugar ayer en la misma. Sorprendidos sus rppresenlántes, y f 
en la imperiosa necesidad de ceder á las circunstancias, üfó de ciiáU. 
tos medios estuvieron á su aicande pata hacer menos acerba la situación 
de les señores gefes,. oficiales y  tropa qúe! la prudencia aconsejó -s« - 
liesén de esta ciudad. La Venida del próximo clia les faciljfó mir.tr 
las cosas bajo su verdadero punto de vista , y utt movimienio simul
táneo entre la parte sana del puebló y  la dé la benemérita Milicia 
nacional han restablecido en este dia el ólden y  la tranquilidad , se 
han expulsado de sus filas algunos malévolos, y el Gobierno puede 
contar con la sumisión de este vecindario en los términos qiie siempre.

Sin embargó, ni en ella ni eu todo el distrito de mi cargo seóúen. 
tá Con una pequeña fuerza que pueda perseguir á sus enemigos interio
res y exteriores, y en éste caso creo deber manifestar á V. E. la necesi
dad del regreso de lá Solumna del teniente coronel Baxeras , á quien 
la faltá de seguridad obligó á partir. Como ignoro el paradero del 
Excmo. Sr. cápitan generá) espero se dignará V. E. trasladarle esta 
comunicación. De lo dicho y  del bando que se público, y* adjunto, 
cuyos buenos efectos se siguen palpando* deducirá V. E. él büeri sen
tido de esta ciudad. Gonfie, pues, V. B. cou ella y  sírvase dispensarles 
la Venida dé la fuerza armada que impetran* lo mismo que á mi el 
favor de tenerme al corriente de las operaoiones y  buen éxito de la 
eausa nacional patá pódeir contribuir á su sosten con la publicidad de 
ellas. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Vich, 20 de Noviembre 
de 1842.= Excmo. Sr.zrJosé Ventura Quintás;=Excmos Sr. capitán ge
neral de Cataiuña.=Es copia.=Peracamps.

Entre los periódicos que ácotnpaña el cápitan general á sü árjté- 
rior comunicación extractada , impresos en Barcelona-**?! 20 y  21 del 
áctüal» se Ve en ellos inculcar la idea de que en aquélla Ciudad no 
debe reconocerse ni la regéncia del Duque de la Victoria * ni las auto
ridades y  funcionarios nombrados por el legitimo Gobierno; y  para 
evitar la carencia de víveres en dicha población se ha promulgado 
un bando por la Junta consultiva de gobierno* erigida en !a misma, 
cüyo articulo i ?  dice así : «Los Comestibles ño podrán venderse 
á mayor preció que el qtle tenían en 15 del preáente mes. Los con
traventores serán conducidos á lá cárcel y  juzgados Coiñó ¿tentadores 
del órdeñ público.»

P a r te  r e c ib id o  e n e l  m in is t e r io  d e  E stad o .

Excmo. Sr. : Hoy hizo tránsito á esta ciudad el Sermo. Sr. R egen- 
le del Reino sin que ocurriese la menor novedad en las 21 leguas de 
marcha de este d ia ,  habiéndola emprendido á las seis y media de la 
mañana, y  terminado á las Cinco de la tardé. Los püebiós por donde 
pasa S. A. hacen toda ciaáé de demostraciones, á fin dé manifestar
le su reconocimiento por los eminentes Servicios hechos á la patria, 
prometiéndole todos sü Cóoperacioñ pará consolidar la paz, y  ofre
ciéndole hater los sacrificios posibles á l  intentó. Dios güarde á V. E. 
muchos años. Cuartel del Régente en Calatayud á 25 de Noviembre 
de 1842.^Fl marques de R.odil.=:Sí4 m inistró dé Estado*


